
PARA DELEGAR EL TRÁMITE A OTRA PERSONA 

 

1) Se ingresa a Ciudadano Digital con el Cuit de la persona que va a delegar 

 

2) En Cuenta pulsar Administración de Relaciones 

 

 



3) Pulsar Nueva Relación 

 

 

4) Pulsar Seleccionar Servicio 

 

 

 

 

 



5) En Seleccionar Servicios pulsar Gestión Agropecuaria y  Aceptar 

 

 

 

6) Ingresar el Cuit de la persona en la que va a delegar 

 

 

 

 



7) El representante deberá ingresar con su cuit a CiDi. Ir a Cuenta – Administrador de 

Relaciones y en el cuadro Mis representados, aceptar la delegación 

 

 

8) Ir a Servicios y seleccionar  Gestión Agropecuaria 

 

 

 

 



 

9) Seleccionar el usuario con el que desea ingresar 

 

 



PARA PERSONAS JURÍDICAS 

A los fines de representar a una persona jurídica en el trámite de Emergencia 

Agropecuaria, deberá asignar al representante (director, gerente, administrador) la 

relación / la vinculación a una persona jurídica según se explica en este link: 

http://portaldetramites.cba.gov.ar/ver/tramite/1505  

Una vez obtenida la representación, deberá seguir los siguientes pasos: 

1) Ingresar a Ciudadano Digital con el Cuit del Apoderado 

 

2) Ir a Servicios y seleccionar  Gestión Agropecuaria 

 

 

http://portaldetramites.cba.gov.ar/ver/tramite/1505


 

3) Seleccionar el cuit de la empresa que quiere representar 

 

 

 

 

 

 

 


